
Santiago, 8 de mayo de 2003. 
 

  
comunicado 

 
 
En su reunión mensual de política monetaria, el Consejo del Banco Central resolvió, por 
unanimidad, mantener la tasa de interés de política monetaria en 2,75% anual.  
 
Aunque la inflación subyacente ha mostrado un aumento en meses recientes, ésta se 
mantiene dentro de los márgenes previstos. En el corto plazo, es previsible que el menor 
precio del petróleo y la evolución del tipo de cambio contribuyan a una disminución de la 
inflación. Sin embargo, más allá de estas fluctuaciones, las perspectivas inflacionarias en el 
horizonte habitual de proyección continúan alineadas con el centro del rango meta.  
 
En el ámbito interno, los indicadores más recientes sobre la marcha de la economía 
confirman que ésta se encuentra en una fase de mayor crecimiento, coherente con el 
marcado estímulo monetario que existe desde hace algunos trimestres y que es similar al 
previsto hace algunos meses. Con todo, persisten dudas respecto de la evolución futura del 
crecimiento mundial, especialmente en los países desarrollados.  
 
El Banco Central reitera que continuará usando sus políticas con flexibilidad, de manera de 
confrontar las desviaciones que se proyecten, en cualquier dirección, respecto de la 
trayectoria esperada de la inflación en relación con la meta establecida. 
 
 


